
GOBIERNO REGIONAL PUNO

N° 2// -2O22-GR-GR PUNO

Puno. . . . . . . . . 1 0.MM 2022

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el Informe N° 536-2022-GR PUNO/GRPPAT-SGP y Oficio N° 453-2022-GR-PUNO/GRPPAT; y

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Legislativo N° 1440, se aprueba el Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; y por Ley N° 31084 se aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021;

Que, mediante Acuerdo Regional N° 236-2021-GRP-CRP, de fecha 23 de diciembre de 2021, 
el Consejo Regional del Gobierno Regional Puno, Aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura 
PIA 2022, del Pliego 458: Gobierno Regional del Departamento de Puno;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 557-2021-PR-GR PUNO, se promulga el 
Presupuesto Institucional de Ingresos y Gastos del Pliego 458: Gobierno Regional del Departamento 
de Puno, para el Año Fiscal 2022;

¡y1© Que> e* 'nc’so b), articulo 27° de la Directiva N° 0002-2021-EF/50.01, Directiva para la 
pjJaSX Ejecución Presupuestaria, aprobada mediante Resolución Directoral N° 0022-2021-EF/50.01, 

r establece que, las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, efectuadas en 
Y'pLZ o 1/ el mes respectivo, se formalizan por el Titular del Pliego en los plazos señalados en el Cuadro de 

Plazos, detallando la Sección, Pliego, Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Producto y/o 
Proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica
del Gasto;

Estando a lo propuesto mediante Informe N° 536-2022-GR PUNO/GRPPAT-SGP por la Sub 
Gerencia de Presupuesto de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, del Pliego 458: Gobierno Regional del Departamento de Puno;

En el marco de las funciones y atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N° 
27783, Ley N° 2 7867y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - FORMALIZAR las modificaciones presupuestarias efectuadas en el 
Nivel Funcional Programático, dentro de las Unidades Ejecutoras del Pliego 458: Gobierno Regional 
del Departamento de Puno, conforme al anexo que se adjunta a la presente resolución, en el marco 
de lo dispuesto en el artículo 40° de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución se sustenta en las “Notas para 
Modificación Presupuestaria”, emitidas por las Unidades Ejecutoras, durante el mes de ABRIL del 
Ejercicio Presupuestal 2022.

ARTÍCULO TERCERO. - Copia de la presente resolución será presentada por la Gérencia
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondj
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de aprobada, a la Dirección General de Pres
namiento Territorial, dentro de los cinco (05) días 

tó Público del inisterio de Economía y Finanzas.
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